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Bogotá D.C., 25 de junio de 2025 
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición No. 801 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-01324 
 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE11439 / Seguimiento a la ejecución de los cupos 
de endeudamiento de la Administración Central y los Establecimientos Públicos del Distrito Capital y 
de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio (TRANSMILENIO S.A.). 
 
Respetada doctora Monroy, 
 
En relación con su solicitud, por medio de la cual remite la Proposición presentada por los Honorables 
Concejales María Clara Name Ramírez y Julián Rodríguez Sastoque, nos permitimos dar respuesta a los 
asuntos de competencia de la Empresa Metro de Bogotá S.A. así: 
 
Petición: 
 

1. Sírvase informar los compromisos con cargo a los cupos de endeudamiento aprobados 
mediante Acuerdos No. 781 de 2020, 840 de 2022 y 939 de 2024 desagregado por entidad, 
programa, proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y 
financieras. 
 

Respuesta: En el marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, la 
Empresa Metro de Bogotá (EMB) presenta, en la siguiente tabla, los compromisos con cargo a los cupos 
de endeudamiento aprobados mediante los Acuerdos Distritales No. 781 de 2020, 840 de 2022, y 939 
de 2024, así como, el detalle relacionado con el programa y proyectos de inversión a través de los 
cuales se ejecutan dichos cupos, y su respectiva programación y ejecución en cuanto a magnitud física 
y presupuestal: 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
Facturacion EMB
Sello
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Sello
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ACUERDO  AÑO PROGRAMA  
PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN  

PROGRAMACIÓN  

EJECUCIÓN  DE 
MAGNITUDES 

FÍSICAS* 

% Avance 
Transcurrido 

PDD 

Corte 31-mar-25 

EJECUCIÓN  DE 
MAGNITUDES 
FINANCIERAS 

COMPROMISOS GIROS 
SALDO 

DISPONIBLE OBSERVACIONES 

781 DE 2020 2020 50 7520 - 
L2MB 

89.666.016.000 3,23% 89.666.016.000 89.666.016.000 81.874.466.635 0 
 Corresponde al cupo de 
endeudamiento aprobado a través del 
Acuerdo Distrital 781 de 2020 y, la 
información incluida es con corte a 30 
de Abril de 2025. 

840 DE 2022 2022 50 7520 -
L2MB  

1.705.587.121.212 3,23% 1.705.587.121.212 1.705.587.121.212 5.133.216.955 0 

Corresponde al cupo de 
endeudamiento aprobado a través del 
Acuerdo Distrital 840 de 2022 y, la 
información incluida es con corte a 30 
de Abril de 2025. 

En los compromisos y giros se reporta 
lo correspondiente al pago de servicio 
de la deuda requerido para la 
ejecución del proyecto L2MB. 

En el acta de CONFIS Distrital del 2 de 
agosto de 2022 (Acta No. 14), se 
definió que la fuente de pago para el 
primer aporte del Distrito al Convenio 
de Cofinanciación de la L2MB es el 
cupo de endeudamiento, 
correspondiente a los recursos 
aprobados para el componente de 
Movilidad mediante el Acuerdo 
Distrital 840 de 2022.  En ese sentido 
se aportaron $1.705.587.121.212. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda 
Distrital - SDH efectuó la actualización 
de los aportes por inflación en el 
reconocimiento del valor del primer 
aporte del Distrito, siguiendo la 
instrucción dada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - MHCP en 
2024, cumpliendo con esto la  la 
disposición previamente establecida. 
En este sentido, la SHD informó que, 
debido a la actualización por inflación, 
se incorporó la suma de 
$37.110.816.790 al valor del aporte 
inicial, con recursos distrito - 
concepto Otros.  Totalizando un 
monto de giro total de 
$1.742.697.938.002. 
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ACUERDO  AÑO PROGRAMA  
PROYECTO 

DE 
INVERSIÓN  

PROGRAMACIÓN  

EJECUCIÓN  DE 
MAGNITUDES 

FÍSICAS* 

% Avance 
Transcurrido 

PDD 

Corte 31-mar-25 

EJECUCIÓN  DE 
MAGNITUDES 
FINANCIERAS 

COMPROMISOS GIROS 
SALDO 

DISPONIBLE OBSERVACIONES 

939 DE 2024 2024 26 7534 - 
Expansión 
del Sistema 
Metro. 

61.565.000.000 39,62% 59.377.000.000 59.377.000.000 - 2.188.000.000 

Corresponde al cupo de 
endeudamiento aprobado a través del 
Acuerdo Distrital 939 de 2024, 
Vigencias Futuras Comprometidas 
2026-2027 Contrato 198 de 2024 y, la 
información incluida es con corte a 30 
de Abril de 2025. 

*Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – SegPlan 2.0.

2. Sírvase informar los saldos disponibles para contratar operaciones de crédito público con
cargo a los cupos de endeudamiento aprobados mediante Acuerdo No. 781 de 2020, 840 de
2022 y 939 de 2024 desagregado por entidad, programa, proyecto de inversión,
programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras.

Respuesta: En el marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, la 
Empresa Metro de Bogotá (EMB) presenta, en la siguiente tabla, los saldos disponibles para contratar 
operaciones de crédito público con cargo a los cupos de endeudamiento aprobados mediante los 
Acuerdos Distritales No. 781 de 2020, 840 de 2022, y 939 de 2024, así como, el detalle relacionado con 
el programa y proyectos de inversión a través de los cuales se ejecutan dichos cupos, y su respectiva 
programación y ejecución en cuanto a magnitud física y presupuestal: 

ACUERDO  AÑO PROGRAMA 
PROYECTO DE 

INVERSIÓN  
PROGRAMACIÓN  

EJECUCIÓN DE 
MAGNITUDES FÍSICAS* 

% Avance Transcurrido 
PDD 

Corte 31-mar-25 

EJECUCIÓN DE 
MAGNITUDES 
FINANCIERAS 

SALDO 
DISPONIBLE 

OBSERVACIONES 

781  
DE 2020 

2020 
26. 
Movilidad 
Sostenible 

7520. (L2MB) Desarrollo, 
identificación, 
planeación, 
estructuración y 
adjudicación de la fase 2 
de la PLMB.  

89.666.016.000 3,23% 89.666.016.000 
0 

Corresponde al cupo de endeudamiento 
aprobado a través del Acuerdo Distrital 781 de 
2020 y, la información incluida es con corte a 30 
de Abril de 2025. 

840  
DE 2022 

2022 
26. 
Movilidad 
Sostenible 

7520. (L2MB) Desarrollo, 
identificación, 
planeación, 
estructuración y 
adjudicación de la fase 2 
de la PLMB.  

1.705.587.121.212 3,23% 1.705.587.121.212 
0 

Corresponde al cupo de endeudamiento 
aprobado a través del Acuerdo Distrital 840 de 
2022 y, la información incluida es con corte a 30 
de Abril de 2025. 
En los compromisos y giros se reporta lo 
correspondiente al pago de servicio de la deuda 
requerido para la ejecución del proyecto L2MB. 
En el acta de CONFIS Distrital del 2 de agosto de 
2022 (Acta No. 14), se definió que la fuente de 
pago para el primer aporte del Distrito al 
Convenio de Cofinanciación de la L2MB es el 
cupo de endeudamiento, correspondiente a los 
recursos aprobados para el componente de 
Movilidad mediante el Acuerdo Distrital 840 de 
2022.  En ese sentido se aportaron 
$1.705.587.121.212. 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda Distrital - 
SDH efectuó la actualización de los aportes por 
inflación en el reconocimiento del valor del 
primer aporte del Distrito, siguiendo la 
instrucción dada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - MHCP en 2024, cumpliendo 
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con esto la disposición previamente establecida. 
En este sentido, la SHD informó que, debido a la 
actualización por inflación, se incorporó la suma 
de $37.110.816.790 al valor del aporte inicial, 
con recursos distrito - concepto Otros.  
Totalizando un monto de giro total de 
$1.742.697.938.002. 

939 DE 
2024 

2024 
26. 
Movilidad 
Sostenible 

7534. Elaboración de los 
estudios y diseños a nivel 
de factibilidad para la 
expansión del Sistema de 
Transporte Público 
Metroferroviario 
ajustado a las 
condiciones de la 
demanda. 

                
61.565.000.000  

 
39,62% 

          
59.377.000.000  

         
2.188.000.000  

Corresponde al cupo de endeudamiento 
aprobado a través del Acuerdo Distrital 939 de 
2024, Vigencias Futuras Comprometidas 2026-
2027 Contrato 198 de 2024 y, la información 
incluida es con corte a 30 de Abril de 2025. 

*Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – SegPlan 2.0. 

 
  

3. Sírvase remitir la información referente al estado actual de los indicadores de 
endeudamiento establecidos en la Ley 358 de 1997. 
 
Respuesta: A continuación, se presentan los indicadores de endeudamiento solicitados: 

 

INDICADORES  FORMULA VALOR $ INDICADOR 

    

Indicador de Endeudamiento SALDO TOTAL DE 
LA DEUDA 

289.250.150.000 
100,53% 

Refleja el nivel de endeudamiento de la 
entidad en relación con su capacidad de 
generación de ingresos 

INGRESOS 
CORRIENTES  

287.737.292.741 

* Saldos al Corte Mayo 31 de 2025    
    
    

Indicador de Capacidad de Pago SERVICIO ANUAL 
DE LA DEUDA 

286.124.957.317 
23,89% Representa la capacidad de pago de las 

obligaciones contraídas por la Entidad.  
INGRESOS 

CORRIENTES  
1.197.788.856.806 

* Se formula el indicador con el Servicio Anual de la Deuda y la proyección 
de Ingresos para la vigencia 2025   

 
 

4. Sírvase remitir la siguiente información respecto al servicio de la deuda del Distrito con corte 
a la fecha. 
 
a) Acuerdo Distrital bajo el cual se suscribió el compromiso 
b) Tipo de deuda (Interna, externa) 
c) Condiciones financieras 
d) Valor del compromiso 
e) Saldo actual 
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f) Valor pagado por intereses 
 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 

5. Sírvase indicar el valor de los recursos comprometidos con cargo al cupo de endeudamiento 
autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 por sector y entidad de la Administración Central y los 
Establecimientos Públicos del Distrital Capital. 
 

Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 

 
6. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por el Instituto de Desarrollo 

Urbano IDU con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 
desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el 
programa, proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y 
financieras y descripción de avances: 

 

• Suba- Cota- vía Suba – Desde la Carrera 92 en Bogotá D.C. hasta la calle 5 del municipio de 
Cota. 

• Puente Vehicular Ciudad Verde Tibanica – Av. Ciudad de Cali (Diagonal 76 Sur) con Av. 
Circunvalar del Sur (Carrera 77 H) 

• Avenida Jorge Gaitán Cortes (Carrera 33) con Av. General Santander (calle 36 sur) – Desde la 
Av. Congreso Eucarístico (Calle 51 Sur) hasta la Av. Boyacá 

• Avenida Villas fase I – Cra. 58 desde calle 147 hasta calle 153 

• Conservación de malla vial 

• Cable aéreo Potosi 

• Cicloruta Avenida Boyacá 

• Cicloruta carrera 50 

• Cicloruta complemento Av. Jorge Gaitán Cortés: Tramo 1. CL 59C Sur entre TV 70D y KR 51 
(WE) (E-W)- Conexión Jorge Gaitán Cortés Tramo 2.KR 51 (KR 33) entre CL 68 Sur y Av. Boyacá 
(N-S) (S-N)- Sobre la Av. Jorge Gaitán Cortés 

• Ciclopuente Tibanica 

• Conservación espacio público 

• Conservación cicloinfraestructura 

• Conservación puentes vehiculares 

• Conservación puentes peatonales 

• Terminación de Obras 
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Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 
 

7.  Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV con cargo al cupo de 
endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los 
proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de inversión, 
programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de avance: 
 

• Conservación de malla vial 2.915 kms 
 

Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 

 
8. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Empresa de Transporte del 

Tercer Milenio - Transmilenio S.A. con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el 
Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los proyectos a continuación 
relacionados indicando el programa, proyecto de inversión, programación y ejecución de 
magnitudes físicas y financieras y descripción de avance: 
 

• Troncal Avenida 68 desde la autopista Sur Hasta la Carrera novena 

• Troncal Avenida Ciudad de Cali desde la Circunvalar de Sur hasta la Av. Manuel Cepeda 
Vargas 

• Conexión Troncal Avenida 68 por Carrera Séptima 

• Corredor Séptima - Gestión predial y traslado de redes 

• Troncal Calle 13 - Etapa de Mantenimiento Lotes 3 al 6 

• Adecuación de la Infraestructura soporte necesaria para la prestación del servicio en 
condiciones adecuación de seguridad y accesibilidad 

• Centro de Certificación y Conformidad de los componentes del SIR 
 

Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 

 
9. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Empresa Metro de Bogotá 

S.A. con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado 
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por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto 
de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de 
avance: 
 

• Factibilidad L3 Recursos Distrito 2025-2027 
 
Respuesta:  
En el marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, la Empresa Metro 
de Bogotá (EMB) presenta, en la siguiente tabla, la ejecución de recursos comprometidos con cargo al 
cupo de endeudamiento aprobado mediante el Acuerdo Distrital 939 de 2024, así como, el detalle 
relacionado con el programa y proyecto de inversión a través del cual se ejecuta dicho cupo, y su 
respectiva programación y ejecución en cuanto a magnitud física y presupuestal: 
 

ACUERDO  AÑO PROGRAMA  PROYECTO DE INVERSION  PROGRAMACION  

EJECUCION DE 
MAGNITUDES 

FISICAS * 
 

% Avance 
Transcurrido PDD 

 

Corte 31-mar-25 

EJECUCION DE 
MAGNITUDES 
FINANCIERAS 

COMPROMISOS OBSERVACIONES 

939  
DE 2024 

2024 
26. Movilidad 
Sostenible 

7534. Elaboración de los 
estudios y diseños a nivel de 
factibilidad para la expansión 
del Sistema de Transporte 
Público Metroferroviario 
ajustado a las condiciones de 
la demanda. 

61.565.000.000 
Corresponde al cupo 
de endeudamiento 
aprobado a través del 
Acuerdo Distrital 939 
de 2024. 

 
39,62% 

59.377.000.000 
Vigencias Futuras 
Comprometidas 
2026-2027 

         
59.377.000.000  

Corresponde al cupo de endeudamiento 
aprobado a través del Acuerdo Distrital 939 de 
2024, Vigencias Futuras Comprometidas 2026-
2027 Contrato 198 de 2024 y, la información 
incluida es con corte a 30 de Abril de 2025. 

*Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital – SegPlan 2.0. 

 
Bajo este proyecto de inversión se suscribió, entre la EMB y la Financiera de Desarrollo Nacional S.A., 
el Contrato Interadministrativo No. 198 de 2024 cuyo objeto es “Elaborar los estudios y análisis para 
definir la red ferroviaria de pasajeros de la Región Metropolitana Bogotá D.C. – Cundinamarca, 
priorizando el proyecto de la línea 3 del metro, además de realizar estudios y actividades específicas a 
nivel de factibilidad que permitan tramitar la cofinanciación del proyecto (el “Proyecto”)” que tiene un 
plazo de ejecución de treinta y seis (36) meses. El acta de inicio de dicho contrato se suscribió el 31 de 
diciembre de 2024 y actualmente, se encuentra en ejecución. 
 
Respecto de la ejecución física del Proyecto de Inversión 7534, se tiene previsto que se desarrolle de 
la siguiente manera: 
 

ID Meta 
PDD 

Meta PDD 
Unidad de 

Medida 
Tipo de 

indicador 
2024 2025 2026 2027 

298 

Realizar el 100% de las actividades de 
factibilidad, para la expansión del Sistema de 
transporte público Metroferroviario, 
ajustado a las condiciones de la demanda, 
que permita adelantar el proceso de 
contratación  

% 
actividades 

Creciente 1,83% 11,62% 31,53% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia EMB 
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Con corte al mes de abril de la presente anualidad, el avance físico del proyecto de inversión es del 
5,76%. 

En cuanto a los recursos que respaldan el citado Contrato, es preciso aclarar que éste último fue 
suscrito por diferentes entidades, dentro de los que se encuentran la Secretaría de Movilidad 
Contemporánea de Cundinamarca del Departamento de Cundinamarca, la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca, la Agencia Regional de Movilidad y la empresa Metro De Bogotá S.A. (los 
Contratantes) y su valor asciende a un total de CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($102.677.000.000) IVA incluido del 19%; por lo anterior, los pagos que se 
realizarán por parte de los Contratantes para la ejecución del presente Contrato cuentan con el 
siguiente respaldo presupuestal: 
 

(i) Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP: 
 
1. Por el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
CONTEMPORÁNEA, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 7100056815, por 
MIL QUINIENTOS MILLONES PESOS M/CTE ($1.500.000.000) expedido por la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Departamental, con los recursos suficientes 
mediante la siguiente imputación presupuestal: Rubro: 1123/3-
1100/2320202008/6/260/CC /SRIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD / FONPET 
Departamento / Servicios prestados a las empresas y servicios de producción. Proyecto: 
2024/004250241/2408024 Transporte Público Soacha, mismo que se encuentra por valor: 
MIL QUINIENTOS MILLONES PESOS M/CTE ($1.500.000.000) incluidos todos los 
descuentos legales que corresponda según la fuente de los recursos. 
 
2. Por la RMBC, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 153 del 10 de diciembre 
de 2024, por valor de ochenta y tres millones doscientos veintisiete mil trescientos noventa 
de pesos ($83.227.390) expedido por la Subdirección de Gestión Corporativa de la RMBC 
 
3. Por la ARM, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1 del 20 de diciembre de 
2024, por valor de trescientos millones de pesos ($300.000.000); 
 
4. Por la EMB, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 001539 del 18 de 
diciembre de 2024, por valor de nueve mil doscientos treinta y cinco millones de pesos 
($9.235.000.000). 
 
(ii) Vigencias futuras: 
 
1. El DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
CONTEMPORÁNEA DE CUNDINAMARCA, mediante Ordenanza 017 de 2024 se aprobaron 
vigencias futuras por valor de ocho mil quinientos millones de pesos ($8.500.000.000);  
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2. La RMBC, el día 23 de octubre de 2024, mediante Acuerdo Regional 018 de 2024 aprobó 
vigencias futuras ordinarias para las vigencias 2025 a 2027 por valor de treinta y dos mil 
novecientos dieciséis millones setecientos setenta y dos mil seiscientos diez pesos 
($32.916.772.610);  
 
3. La EMB, mediante Acta de Sesión Extraordinaria Presencial No. 18 de 2024, de fecha 30 
de octubre de 2024, el Concejo Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS aprobó las 
vigencias futuras ordinarias por valor de $52.330.000.000 constantes de 2024; de los 
cuales se utilizarán CINCUENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($50.142.000.000) para respaldar la presente contratación.  

 
Así las cosas, de conformidad con los aportes establecidos en el citado Contrato por parte de la 
empresa Metro de Bogotá S.A. y que ascienden a $59.377.000.000, se prevé estos sean girados de la 
siguiente manera: 
 

Vigencia Valor 

2026 $ 18.500.000.000 

2027 $ 40.877.000.000 

Total $ 59.377.000.000 
Fuente: Elaboración propia EMB 

 
Los giros restantes, serán realizados por los demás contratantes, como son la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca y el Departamento de Cundinamarca. 
 

10. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la secretaria de Habitat con 
cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por 
cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de 
inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de 
avance: 

 

• Subsidios de los Programas de Promocion y Acceso a la Vivienda 

• Obras de mejoramiento de vivienda urbana y rural y obras de vivienda nueva rural. 

• Obras de mejoramiento integral de hábitat y proyectos integrales de revitalización 
en torno a nuevas infraestructuras de transporte 

• Obras de mejoramiento integral de hábitat y proyectos integrales de revitalización 
en torno a nuevas infraestructuras de transporte 

• Obras entornos urbanos y/o rurales con déficit de infraestructura y de espacio 
público 

 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
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11. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Caja de Vivienda Popular 
con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por 
cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de 
inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de 
avance: 
 

• Mejoramiento Integral de Barrios con Entornos Seguros 
 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 
 

12. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaría Distrital de 
Seguridad con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 
desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el 
programa, proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y 
financieras y descripción de avance: 
 

• Fortalecimiento Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4) 

• Dos nuevos centros integrales de justicia para la ciudad 

• Construcción de una nueva URI para la ciudad 

• Construcción de una nueva cárcel distrital 

• Construcción del II CER 
 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 

13. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaría Distrital de 
Educación con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 
desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el 
programa, proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y 
financieras y descripción de avance:  
 

• construcción de 2 sedes para atención en Primera Infancia 

• Intervenciones de Mejoramiento de Infraestructura (310) 

• Dotación de sedes Educativas y Administrativas (750) 
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Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 

 
14. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Agencia ATENEA con cargo 

al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno 
de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de inversión, 
programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de avance: 
 

• Implementación de estrategias de formación a través de ciclos cortos y/o certificaciones que 
permitan adquirir las habilidades y competencias necesarias para mejorar la empleabilidad 
en Bogotá. 

 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 

 
15. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaría Distrital de Salud 

con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por 
cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de 
inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de 
avance: 
 

• Avanzar en el 90% los diagnósticos técnicos de las Unidades de Servicios de Salud del Distrito 
que hayan sido priorizadas y viabilizadas. 

• Avanzar en el 80% de los estudios técnicos y diseños para mejorar, reponer, construir y/o 
reforzar las Unidades de Servicios de Salud del Distrito que hayan sido priorizadas y 
viabilizadas. 

• Avanzar en el 50% de las obras de mejoramiento, reposición, construcción y/o reforzamiento 
de las Unidades de Servicios de Salud del Distrito que hayan sido priorizadas y viabilizadas. 

• Avanzar en el 80% de las dotaciones hospitalarias para las unidades de servicios de salud de 
las Subredes Integradas de Salud del Distrito que hayan sido priorizadas y viabilizadas. 

 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 

16. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaria Distrital de 
Cultura con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 
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desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el 
programa, proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y 
financieras y descripción de avance: 
 

• Centro Cultural Juvenil 

• Casa de pensamiento y Centro de interpretación Parque Arqueológico de Usme 

• Equipamientos culturales de borde occidental (2) 
 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 
 

17. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Instituto Distrital para la 
Cultura la Recreación y Deporte con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el 
Acuerdo 939 de 2024 desagregado por cada uno de los proyectos a continuación 
relacionados indicando el programa, proyecto de inversión programación y ejecución de 
magnitudes físicas y financieras y descripción de avance: 
 

• Construcción y adecuación de parques y escenarios recreo deportivos: 

• Plazoleta de Eventos del Parque Simón Bolívar 

• Parques estructurantes Hacienda Los Molinos (RUU) y Santa Helena (Suba) 

• 18 parques en cerros orientales 

• Parques inteligentes 
 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 
 

18. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Fundación Gilberto Alzate 
con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el Acuerdo 939 de 2024 desagregado por 
cada uno de los proyectos a continuación relacionados indicando el programa, proyecto de 
inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de 
avance: 

 

• Inicio de la Fase II de la construcción de parqueaderos y Esquina Redonda que forma parte 
del Bronx Distrito Creativo. 
 

Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
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planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 

 
19. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Empresa de Transporte del 

Tercer Milenio - Transmilenio S.A. con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el 
Acuerdo 939 de 2024 requeridos para la ejecución de la obra estratégica de construcción de 
la "Troncal de la Calle 13" desde la troncal Av. de las Américas hasta el límite de la ciudad, 
Rio Bogotá, en cumplimiento del CONPES 4104 del 29 de julio de 2022 indique el programa, 
proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y 
descripción de avance. 

 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 
 

20. Sírvase informar cual fue el mecanismo (adquisición de deuda, titularización, otro) utilizado 
por Transmilenio S.A. para la consecución de recursos vía endeudamiento requeridos para la 
a ejecución de la obra estratégica de construcción de la "Troncal de la Calle 13" desde la 
troncal Av. de las Américas hasta el límite de la ciudad, Rio Bogotá, de conformidad con lo 
autorizado en el Acuerdo 939 de 2024. i Cuáles fueron los criterios técnicos que utilizados 
para la toma de esta decisión? 

 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 
 

21. Sírvase indicar si dentro de los recursos del cupo de endeudamiento autorizado mediante 
Acuerdo 939 de 2024 se han comprometido recursos con cargo a los proyectos que a 
continuación se relacionan. En el caso que la respuesta sea afirmativa indique el valor de los 
recursos comprometidos con cargo al cupo de endeudamiento. programa, proyecto de 
inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de 
avance: 

 

• Ejecución de obras de mitigación por riesgo de remoción en masa en el sector de Jerusalén 
Canteras de la Localidad de Ciudad Bolívar. 

• Fortalecimiento del sector Educación, en cuanto a promover la oferta educativa en la ciudad 
en la etapa de primera infancia para garantizar el acceso y la permanencia del servicio 
educativo. 
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Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 

 
22. Qué estrategias financieras diferentes a la de adquirir deuda ha planteado esta administración 
con el fin de mejorar las condiciones de los créditos suscritos a la fecha? 
 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en el Decreto 438 de 2019 artículo 24 “respuesta a 
proposiciones”, la Empresa Metro de Bogotá informa que el tema relacionado en el interrogante 
planteado no es de competencia de la entidad. Lo anterior, con el fin de que sea la respectiva Comisión 
del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Copia a: Concejo de Bogotá – correspondencia@concejobogota.gov.co  
 
Proyectó:  
Punto 1. (parcial), 9. (parcial): Guillermo E. Alfaro Y. – Profesional Gerencia Financiera. 
Punto 2. (parcial): Oscar J. González G. – Profesional Gerencia Financiera. 
Punto 3.: Carolina Olarte / Ricardo Pardo T. – Profesionales Gerencia Financiera. 
Punto 1 (parcial), 2 (parcial) y 9 (parcial): Claudia Vela - Oficina Asesora de Planeación  
Punto 9 (parcial): Diego Ramírez – Profesional Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos 
  
Revisó:  
 
Aprobó:  

Punto 1. (parcial), 2 (parcial), 3, 9 (parcial): Adriana Mazuera Child – Gerente Financiera. 
Punto 1 (parcial), 2 (parcial) y 9 (parcial): Claudia Marcela Galviss – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Punto 9 (parcial): Javier Flechas Parra – Gerente de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos 
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